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Gebierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 992.
Administration provincial 

de Fomento, 
Negociado de Agricultura.

En comunicación que me ha di
rigido con fecha 4 del actual el 
Exemo. Sr. Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos del 
Reino, me dice que son muy pocos 
los pueblos de esta provincia que 
han dado el debido cumplimiento á 
ias órdenes circuladas por este Go
bierno en varias ocasiones relati
vas al pago de las cantidades que 
están obligados á satisfacer los ga
naderos á la Asociación, para su 
sostenimiento, según el artículo 
5.® del Real decreto de 3 Marzo de 
1877, puesto que participan de los 
beneficios que la misma reporta. 
Expone tambien el mayor impulso 
que se baria al deslinde de los ca
minos pastoriles y á otros servicios 
no menos importantes ai los gana
deros aprontaran con puntualidad 
los derechos correspondientes á la 
Asociación general.

En vista de lo expuesto he acor
dado dirigirme por medio de esta 
circular á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia y ga
naderos de la misma, para que he
chos cargo de las razones expues
tas, los primeros presten cuantos 
auxilios necesite al recaudador don 
Fedro Cillero, ó á quien este dele
gue sus facultades en el ejercicio 
de su cargo, para lo cual está com
petentemente autorizado por este 
Gobierno; y los segundos recuerden 
la obligación que tienen de satisfa
cer todos los atrasos y la anualidad 
corriente, en la inteligencia que de 
no verificarlo me veré precisado á 
adoptar las ipedidas que orea con

ducentes, con arreglo á las dispo
siciones vigentes sobre la materia, 
para que se cumplan las órdenes 
que este Gobierno tiene dadas con 
repetición sobre este particular-

Córdoba 10 de Mayo de 1880, 
El Gobernador, 

El Conde de Eoxd

Núm. 998, 
Administración provincial de Fo

mento—Negociado de minas,
Por la presente se notifica á 

D, Antonio Somero y Calero, ve
cino de Montoro, registrador de la 
mina de plomo y otros metales 
nombrada *San Luis,* del término 
de Villanueva de Córdoba, que ha
biéndose demarcado, reintegre en 
esta Administración provincial de 
Fomento y en papel de pagos al 
Estado, lo correspondiente á doce 
pertenencias é importa del título 
do propiedad, con aumento este 
último del 50 por 100 por impues
to transitorio de guerra, el cual 
deberá presentarlo en el improro- 
gable plazo de quince dias, según 
se previene en decreto de 13 de Ju
nio de 1874, en la inteligencia que 
de no efectuarlo en dicho plazo se 
declarará nulo y cancelado el ex
pediente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial con arreglo á lo que 
preceptelúa art. 92 de la Ley y 40 
del reglamento.

Córdoba 12 de Mayo de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foa'd.

Núm, 980.
Oiputacíou provincial de 

Córdoba

Extracto de los acuerdos tornados

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 8 de Mar
zo de 1880.
Presidencia del Sr. Belmonte,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior se acordó;
Devolver, con informe negati

vo, al Sr, Gobernador 11 nueva ins
tancia deducida por D. Carlos Del
gado Parejo, vecino de Puente Ge
nil, alzándose de un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha villa, por 
el que le fue denegada cierta baja 
en la contribución de determinadas 
fincas

Aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por esta Corporación 
en los dias 7,16 y 23 de Febrero 
último.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.,—El Secretario, 
Angel Mana Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 15 de Mar
zo de 1880.

Presidencia dei Sr. Belmonte.
Leída y aprobada que fué el ac

ta de la anterior, quedaron aborda
dor los particulares siguientes:

Devolver favorable mente infor
mada al Sr, Gobernador la instan- 
tancia que el Ayuntamiento de la 
Victoria eleva al Gobierno de S, M. 
pidiendo autorización para impo
ner el ciento por ciento subre los 
cupos de consumos, cereales y sal, 
corno arbitrio extraordinario para 
cubrir el deficit de su presupuesto,

Devolver al Sr. Gobemadur, con 
la aprobación de este Cuerpo pro
vincial, el presupuesto carcelario 
del partido de Hinojosa, respectivo 
al año económico de 1880 á 81,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.~El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.-El Secretario An
gel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos ■ tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 22 de Mar
zo de 1880.
Presidencia del Sr. Belmonte
Leída el acta de la anterior y 

aprobada que fué, se acordó fijar 
el precio medio áque han de liqui
darse los suministros hechos por- 
los pueblos de esta provincia á las 
tropas del Ejercito y Guardia civil 
durante el corriente mes.

Con 10 que terminó la sesión de 
este dia.=iEl ’Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. — El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

lïUflTÂttlËITOS.
úm. 985.

Alcaldía coastitucíoaal da 
Zuheros,

Terminado en borrador por la 
Junta pericial ‘el apéndice al arai- 
Uaramiento. de riqueza rustica, ur
bana, pecuaria y colonia de este 
distrito municipal para el año eco
nómico de 1880 á 81, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de ocha dias 
contados desde b fecha; durante 
cuyo término podrán los contribu- 
.yentes en él comprendidos aducir 
las reclamaciones de agravios que 
se les hayan inferido, trascurrido 
el cual no se oirá ninguna por jus
ta que sea y se procederá á su qx;- 
tension en lira pío.
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Lo que «é anuncia ai público 
para su conocíinîcnto.

Zuheros 8 de Mayo de 1880,=
Ei Alcalde A., Juan Cantero,:= 
Por su mandado, Manuel María de 
Porras.
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; Núm. 988.
1 Alcaldía constitucional 

Córdoba.
? En la dehesa do Valenzoleja, ‘ 
' término de esta capital, han apa

recido estraviadas, en la mañana 
del dia 4 del corriente, siete reses 
vacunas; y se anuncia al público 
para que la persona que se crea con 
derecho á ellas deduzca su recla
mación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Córdoba 10 de Mayo de 1880.=— 
Francisco de P. Barbudo.

! Núm. 996. 
Alcaldía constitucional de 

Adamuz.

‘ Dou Salvador Lopez Azua, Alcalde 
■ constitucional de esta villa.
’ Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial ei 
' apéndice al amillarainiento que ha 

de servir de basa para la derrama 
de la contribución de inmuebles, 

. cultivo y ganadería del próximo 
' año económico de 1880á 81, se ha

lla de manifiesto en esta Secreta
ría por término de quince dias, á 

. fin de que los contribuyentes que 
, gusten puedan inspeccíonarlo y de- 
, ducir de agravios, caso de habér 
; seles inferido, en la inteligencia que 
: trascurrido este plazo no se oirá re- 
; damacion alguna por justa que sea, 
; Adamuz 8 de Alayo de 1880.—
: Salvador Lopez.

JDZGÂDÔS.
Núm. 979.

í Juzgado de primera instan- 
^ tancía del distrito del Cam- 
i pillo de Granada.

■. D. Emilio Miranda y Godoy, Juez 
de primera instancia del distri
to del Campillo de esta capital.
Hago s ber: que presentada en 

1 este Juzgado para su aprobación la 
cuenta y partición de los bienes
relictos por fallecimiento de Doña t 

J Leonor Vázquez Tmgillano, é ig- Í 
| norándose el paraderode D, Fran- | 

cisco Saucedo Vázquez, se ha acor- 5 
dado citar y emplazar al mismo, i 
para que en el término de treinta 

- dias se presente á oír las notifica- 
; cienes necesarias y á usar del dere- 

cho de que se crea asistido; pues en 
1 otro caso le parará el perjuicio que 
Í haya lugar.
; Dado en Granada á tres de Ma

yo de mil ochocientos ochenta — 
, Emilio Miranda y Godoy.—Por 
' mandado de S. S., Nicolás Maria 

■ Lopez Marín.

Núm. OS’?, 
de ’ juzgando de pri mera instan

cia de Aedujar.
Cédula.

Don Antonio Maldonado Gonzalez, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Por la presente ruego á todas 
las autoridades, tanto civiles como
militares y demás que componen 
la policía Judicial, se sirvan dispo
ner se proceda á la busca de la ca
ballería que se dirá, de la porte 
nencia de Fra ncisco Ruiz Gómez, 
vecino de la villa de Arjona, la cual 
le fue sustraída el día veinte y cin
co de Abril último en el Santuario 
de Nuestra Señora de la Cabeza, 
Sierra-Mor en a, deeste término, en
cargando al propio tiempo que caso 
de ser habida se sirvan ponerla á 
mi disposición con la persona en 
cuyo poder se encuentre si no ofre
ciere las garantías suficientes de 
presen tai se en este Juzgado si fue
re necesario.

Dado en Andújar á ocho de 
Mayo de mil ochocientos ochenta, 
=Antonio Maldonado Gonzalez.= ■ 
P. S. M., Antonio Ramírez. j

Señas del mulo. <
Cerrado, monos de la marca, ; 

pelo negro, en la mano izquierda 1 
dos parches, uno interior y otro ! 
estertor, sin hierro, herrado de las i 
manes, y el casco de la izquierda i 
un poco más alto que el de la de- j 
recha. ;

Núm, 981.
i Junta provincial de íns-
1 truccion pública de 

Córdoba,
i Estracto de los acuerdos tornados

por la Junta en la sesión del 
día 30 de Abril de 1880, presidi
da por el Exerno. Sr. Conde de 
Foxá, Gobernador Civi l de la 
provincia.
Aprobar el acta de la sesión 

í anterior,
! Quedar enterado de que el 
j maestro de Palma del Rio D, Fran- 

cinco Gordillo ha entregado á ia 
Junta local el presupuesto de ma
terial del próx imo año económico.

De la fecha en que tomó pose
sión el regente interino de la es
cuela Normal de maestros.

De que el Exorno Sr. Rector de 
la Universidad de Sevilla ha nom
brado á D. Domingo Clemente Se
cretario de la Escuela Normal de 
Maestras.

Participar á la superiorífiad 
que el dia 24 fué puesta en pose
sión del cargo de Regente en pro
piedad de dicha Escuela Normal 
de Maestras, b? Concepción Gar
cía y Gonzalez, nombrada por opo
sición para espresado puesto.

Prevenir á los Sres. Patronos 

de las Escuelas Pías de esta capi
tal presenten las cuentas que por 
órden superior se les tienen recla
madas, y la forma en que han de 
justificar haber elevado demanda 
ante el Consejo de Estado, alzán
dose de la R. 0. de 3 de Octubre 
de 1878.

Participar al Rectorado que el 
dia 9 volvió á encargarse do su 
destino el Auxiliar de la Escuela 
práctica agregada á la Normal de 
Maestros, cumplida ia licencia que 
le concedió la Superioridad.

Espedir á don José Delgado Ca
sasola cer ificado de aptitud para 
el desempeño de las escuelas in
completas de Puente-Obejuna, por 
haber sido aprobado en el exámen 
que sufrió con dicho objeto. ■

Disponer que D,“ Maria Fran
cisca Garcia y Garcia sufra igual 
exámen ante la Junta local de Bel
mez y Maestros designado^, para 
que pueda optár á las escuelas in
completas de aquel distrito muni
cipal.

Prevenir al Alcalde de Blaz- 
; quez la forma en que ha do Justi

ficar que al Maestro superior Don 
; Agustín Romero se le ha satisfe

cho de todos los atrasos hasta fin 
Lde Marzo último,
! Remitir al Maestro de La 1 ® os- 
' cuela elemental de Castro del Rio 

copia autorizada del presupuesto 
de material del corriente año eco
nómico, para que so sujete á él en 
la inversion de las cantidades que 
tiene que percibir, y autorizar al 
Maestro de Villaviciosa y á doña 
Dolores Hidalgo, de Montilla, para 
que distribuyan algunas partidas 
en los objetos que solicitan,

Pasar á informe del Inspector 
i las copias de las cuentas de raate- 
1 rial de la escuela de párvulos de 
i la Rambla y de la 2.® de niñas de 
i Castro de Rio, correspondientes al 
; pasado año económico de 1878 á
■ 79. Recordar á los Alcaldes, que 

aun no han contestado, el cumph- 
i miento de lo que se les ordenó so

bre este particular, y decir al de 
Belmez prevenga al Maestro don 
Vicente del Rey acuda á la Junta 

i manifestando lo que tenga quo 
t exponer sobre el acuerdo que reca- 
1 yó en sus cuentas. Suspender de 

sueldo hasta que justifiquen haber 
cumplido este servicio á los Maes
tros que auu no han presentado las 
referidas cuentas, apesar de la cir
cular que at efecto se publicó y de 
las varias excitaciones que se les 

I han dirigido, anotándoles esta fal- 
■ ta eu sus expedientes personales.
: Remitir ai Rectorado las actas
1 y antecedentes de le visita practí- 
• cada por el inspector á las eseue- 
j las de Hiunjosa, Puente la Lancha, 
1 Villanueva del Duque, Alcaracejos 
j y Villaralto. Oficiar al Sr. Gober- 

cador para que ordene à los A leal-
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sieion de drogas y varies otros ar
tículos medicinales con destino á 
tas necesidades riel Laboratorio Cen
tral de .‘’anidad militar, se convo
ca á pública subasta, la cual ten
drá lugar simultáneameute en el 
referido Laboratorio, establecido 
en Madrid, Montaña del Príncipe 
Pio calle de la isla de Cuba, y en los 
hospitales militares de Barcelona, 
Málaga, Sevilla y Valladolid, cuyos 
artículos se hallan distribuidos en 
catorce lotes que con tos precios lí
mites y pliego de condiciones esta 
rán expuestos todos los dias en los 
citados establecimientos, á excep
ción de los festivos, de ocho de la 
mañana á seis de la tarde, hasta el 
nueve de Junio, en cuyo día y hora 
de las doce de su mañana tendrá 
lugar el acto simultáneo de su
basta.

Sevilla 9 de Mayo de 1880.—hl 
Jefe del Detall, Antonio Serrano.

Núm. 941.
Comisaria de Guerra da e 

Córdoba.
Factoría de Utensilios de Córdoba, 

— 3 ‘decena de Abril rie 1880.
Nota de las compras realizadas en 

dichá’ deeena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Día 25. -409 litros de' aceite, 
I‘15.

Córdoba 30 de Abril de 1880.= 
El Administrador, Eduardo de Ro- 
jae.—V,"B.", El Comisario de Guer
ra Inspector, Joaquín Madrid.

Núm. 690.
Dirección general 

de los cuerpos de Estado
Mayor del Ejército 

y plazas.

INSTRUCCION
para los que deseen ingresar en ela- J 
se de Alumnos en la Academia del

Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército.

Artículos del Reglamento que in
teresa conocer á los que deseen 
ingresar en esta Academia en 
clase de Alumnos.

(Continuación ) (1)
Real órden de 30 de Diciembre de 
1879, en la parte que modifica lo 
oispuesto en los artículos anterio

res ó conviene á los aspirantes 
conocer.

L* Los exámenes se verifica
rán por papeletas en que vayan ex
presadas las preguntas correspon- 
tes á la teoría objeto del exámen, 
conteniendo cada una una sola pre
gunta. Se prescribirán de estas y riel 
exámen las preguntas referentes á 1 
la resolución de problemas, cuan- j 
do éstos no sean de la inmediata y | 
sencilla aplicación de la teoría ex- 1

(1) Vease el número 264, s

ries respectivos eî cum pli miento 
¿lo las reformas que el Inspector 
propone; y como resultado de loa 
datos que resultan de expresada 
visita, prevenir al Alcalde de Ba- ■ 
lalcázardiga si la maestra D? Ne- Í 
mesia Sánchez Amaya se encuen- • 
tra ya desempeñando su escuela; 
al de Fuente la Lancha manifieste 
¡a razón de hallarse sirviendo la 
clase sin órden de la Junta, el ; 
Maestro D. Pedro Suárez, suspen- . 
so por motivo de la causa que se le 
instruyó en el Juzgado de Hinojo
sa, á cuyo Juez se preguntará el 
fallo definitivo que ha recaído en 
dicha causa. Apercibir al maestro 
de Hinojosa D, Manuel Márquez, 
y al de Villanueva dei Buque, don 
Luis Fernandez Favian, para que 
obtengan mejores resultados en la 
enseñanza. f

Oficiar al Alcalde de Castro del 
Rio, para,que B.® Eufemia de la 
tSolana remita los documentés que | 
le faltan para iustruirle el expe- i 
diente de sustitución.

Participar al referido Alcalde é 
interesado, el nombramiento de 
don Rafael Alarcón Tamajón para 
auxiliar de una escuela elemen
tal. Igualmente al de Doña Men
cía y á D.’Ana García Cabrera el 
de auxiliar de la escuela de niñas. 
A los de Benamejí y Carcabuey, ó 
interesados, que el Exemo. señor 
Rector ha concedido un raes de li
cencia á la maestra del primer 
pueblo D? Concepción Raya para 
restablecer su salud, é igual tiem
po á la del segundo D.‘ Ana Ma
chado para asuntos particulares. i 

Dar conocimianto al Sr. Gober • ■ 
nador de la nueva queja que. pro- ; 
(luce la maestra sustituida riela es- ; 
cuela de niñas de Palenciana, in- ; 
teresándole adopte una severa de- j 
terminación para que el Ayunta
miento pague á aquella anciana 
los atrasos que le adeuda. i 

Decir al Alcalde de Benamejí 
cumpla el Ayuntamiento lo que ; 
se le tiene ordenado sobre pago á 
los maestros de la cantidad que les 
adeuda por atrasos de, alquileres, 

f cuyo acuerdo no se puede revocar , 
por ser de extricta j usticia. j 

i'edir los antecedentes de los ’ 
maestros que tienen escuela públi- ; 
ca en esta provincia, y conste ha
ber servido en otras, para los efec ; 
tos de ¡a R. 0, de 11 de Octubre " 
de 1879. 1

Con lo que terminó la sesión.
P. A. D. L. J., El Secretario, . 

Nicolás Dalmau. 1 
—    * 

Núm 982. Í

Hospital militar de Sevilla. ! 
Dirección. i

Ouerpo de Sanidad militar.-.La- ’ 
boratorio Central y depósito de me

dicamentos. ' i
Junta económica. i 

Debiendo proceder á la adqui- 

puesta en la «pbcacion de las pre
guntas hechas en las papeletas ex- I 
plicadas. 1

2 .“ La apreciación del resulta
do de la pregunta hecha por caria 
papeleta se graduará por puntos 
de la manera siguiente: uno y dos 
puntos, mediano; tres y cuatro, 
bueno; cinco y seis, muy bueno; 
siete, sobresaliente; cuandono con
teste á la pregunta so pondrá ce
ro. Al terminar la pregunta, cada 
Profesor pondrá su apreciación par- j 
ticular, y diariamentej al fin del ! 
ejercicio, se hará el resúmen de 
aprobados ó reprobados, así como 
el de puntos obtenidos entre todos 
los Profesores, cuyo resaltado ca
lificativo y numérico, se publicará 
inmediatamente para satisfacción | 
de los examinandos. Al hacer la 
lista general de aprobados, serán j 
preferidos á igualdad de puntos, | 
los fíe más edad; á igualdad de ; 
edad, los huérfaD0.s. *

3 ." Formularia la lista general j 
de esta manera, serán propuestos 1 
al Gobierno para el ingreso, el nú- 5 
mero marcado en cada convocato- j 
ría á partir del primero de la lista, * 
y los demás individuos, aunque Í 
hayan obtenido notas de aproba- | 
cion, quedan sin derecho alguno ai * 
ingreso, y para toner entrada nece- ^ 
sitan presentarsé en nuevo exá- t 
mén de concurso. ’

4 .“ Los exámenes no podrán 1 
suspenderse para continuar los el | 
día siguiente con el mismo indivi- ’ 
dúo, ni podrá durar este exámen ¿ 
mayor ticrapo que el de ocho ó nue- ? 
ve horas, sin perjuicio de dar al 1 
Alumno el descanso que se juzgue ; 
necesario. Si para ello se necesita 1 
subdividir más los ejercicios ó exa- i. 
minar raénoB número de indivi- ; 
dúos, se hará de esta manera. 1

5 ." Podrá ser examiuado riel ' 
primer año académico, cualquier |. 
aspirante que haya sido aprobado ; 
en las materias de ingreso con no- i 
ta de «muy bueno» y solicite ha- * 
cerio de las que constituyen aquel, i 
sujelándose á los programas que j 
rijan para dichos cursos, y debien. .■ 
do el aspirante alcanzar por lo mé- j 
nos la nota de «bueno» por unani- j 
midad en todas las materias del j 
curso. i

6 .° Los ex ara enes rie ingreso se Í 
verificarán por cuatro Profesores, | 
bajo la presidencia del primero ó j 
segundo Jefe de la Academia, que ■ 
tendrá vez y voto; uno de estos 
Profesores será de las asignaturas 
del primer año que vayan á cursar 
los examinandos.

PROGRAMA 
detallado de Ias materias que com
prende el exámen de ingreso eii la 
Academia del Cuerpo de Estado 

Mayor del Ejército.

Pnreer ejercicio. 
Historia de España.

1,‘ Epoca. Dominación de tos 
cartagineses en España.

2 .* Dominácion de los romaúoa.
3 .* Dominación de loa godos 

hasta ¡a irrupción de los sarra- 
cents,

4 .' Dominación rie los sarrace
nos en la mayor parte de España, 
5^ Reyes de Oviedo y despues de 
Leon durante la dominación expre
sada.

5 .* Reyes de Castilla y Leon; 
Reyes privativos de Aragón hasta 
la incorporación definitiva de esta 
Corona á la de Castilla; Reyes pri-‘ 
vativos de Navarra hasta su incor
poración á la de Castilla.

6 .“ Reinados de la casa de Aus
tria.

7 .‘ Desde el reinado de Felipe 
V. hasta nuestros dias.

Geografía política universal.
Descripción general, física y 

política de Europa y de sus islas, 
con la particular de cada uno de 
los Estados principales en que sc 
divide, y muy señaladamente la de 
España, que se exigirá con más 
extension, asi como las de sus Co
lonias.

Descripción del Asia y de sus 
islas, con la particular de cada una 
de las grandes regiones en que se 
considera dividida.

Idem del Africa y la particular 
do los países en que podemos con
siderar dividida la parte conocida 
hasta hoy de esta gran Península, 
así como la de sus islas.

Idem de la América, con la par
ticular rie los Estados en que se di
vide la parte septentrional, la de 
los que forman la meridional, y la 
de las islas situadas en los maros - ' 
que rodean esta parte del mundo.

'Descripción rie la Oceanía, con- 
siderándola dividida en Malaisia, 
Melanesia, Micronesia y Polinesia., 
con expresión de las islas que for
man cada una de estas grandes sec
ciones.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas 

inclusive.
Francés.

Leer y traducir correctamente 
el francés.

Segundo ejercicio
Aritmética. '

Numeración.
Nociones preliminares:. - Nume

ración hablada.r^Numeracion es
crita.—Reglas para escribir con 
cifras un número enunciado.

Adición y sustracción.
Definiciones y casos sencillos de 

adición.=Caso generala-Prueba 
de la adición. Definiciones y ca
sos sencillos de la sustracción. = 
Caso general.“Prueba de la sus
tracción .—Complementos aritmé
ticos.—Teorema relativo á la sus
tracción.

(Se continuará.)
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ANUNCIOS.
EDlcIOÎ^ ECONOiUCA Y COSI 

PLETA.

Códigos españoles aíitigu a y rr-o- 
deraos con las última» returliaa» pu- 
Idioados hajo ¡a diriccion deí Ubío. 
Sr. D. Joañ Valero de Tornos Abo 
gado do ben o 3 ce ocia de la propio- 
cía do Madrid, da la Junta do ro- 
forma panitínciarigi, Jefe superior 
da Ádaaiíiistrf.cioii civil, etc., etc., 
ato, con la colaboración de vanos 
istradoá dal ilustre colegio da Ma- 

drid.

?B tomos.—¡una paseU el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantea y Un divareoo 
los element00 que han contribuid’, á 
formar la historia y i" civilización 
de nuestra patria, qie no dobemos 
extrañarnoa do qus nuoetrí iegis 
ación sea tanuiionnia y mar-avitia. 
.iih’Hienios romanos con las Parti 
das, indigenis con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzga, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas yciu-ia- 
díía, todos ellos han venido forman
do nuestra iegisiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor ea la 
actualidad. Y so explica esta fenó 
meno, considerando que el derecho 
civil 80 redera al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe à este elemento particular, 
aturado de loa pueblos, está cucar 
gado en ellos, constituye so vida de 
Isa modo, que coa dificultad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de olios abapezrto 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenis- 1 
tlvaa se han emprendido para uni- . 
ficar nuestra jegisiacion: trabajo ■ 
inútil, porque no se ha conseguido ! 
nada.’todos loa Códigos, desde las úl- ; 
timas leyes y la Novísima Recopila- 1 
cion hasta el .Fuero Juzgo, rigen hoy j 
y son d3 aplicación continua aa los ¡ 
Tribunales de Jutiticia, i

Dado este anteaedente, no cree ! 
mos aeoeeario encarecer la impor- | 
tanda de ia presente obra, que por i 
su naturaleza misma es de aquellas ! 
cuya naeesidad y ventajas se pre- ■ 
santan ciaras, mejor dicho, seim ' 
donen A peritos y legos en legisla- ; 
sion; X todos les es útil é indispon- | 
sable tener las leyes de su pfiAnn: X ; 
sus jurisperitos, por su misma proís- ¡ 
sien; X todos los eludadanos, porque , 
la ignorancia de la ley no puede ale j 
garse en juicio como excusa vals- 1 
fiara para evitar el cnmplimiento de j 
uns obUgacion ó el sAstigo de una 
infrancion legal.

Varias han sido, por sata razón ; 
ias ediciones que se han hecho de los i 
Códigos, pero qua por su excesivo j 
coste no están al alcance de todas las ■ 
fonunas, ni por su desmedido voló- 1 
men )X causa de'. lajo de la edición, í 
son de fácil manejo y no se pueden j 
llevar alca Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas da laa 
eyes que X nuaetro derecho convie
nen. Estos incoavenjeutoa y necosi- | 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebír el 
pensamiento de remodiarloa para ! 
eietnp.re, y creemos haberío eons- j 
guido. Nuestra colección tiene un J 
precio fabulosamente barato; nadie j 
habrá que no pueda ^ar una peseta í 
por un tomo de los Códigos, y eu ta- I 
mafic facilita el poder Hevarlos en la ¡ 
mancó en el bolsiUo. Además publi Ï 
careens t&mbíeQ, colecemsadag, las

■ loy » modernos con sus reforojas, 
¡ que andan esparcidas y diaeminadas 
t en di varios volúmenos da distintos 

tamaños ó imprcAtones.
A- fp.ate do cada Código praaen- 

t‘«remo8 na reseña histórica fiel mia- 
o,ro. heeh?, por uou do CKOstroB sr-s 
tiuguidoa comp-’fler s, y á ¡a eabeza 
fie 1 s .eyes m demis daremo: tam
bién ÍR exposición de metivog que 
jtiempre las acompasa y a-gunos cu- 
menlariog sobre las mismas layes, 
obra de e-minssíaa jurisconautíos..

No aa nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co- 
noosmoa la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos nuestros compaBeroa 
de toda España, á quienes nos entre 
güimos confiados en que nos han de 
prísiar su ayuda en una. obra qnepor 
u interés aeomstemos y que ha de 
edaodar en bien do tefios.

Madrid, <878.

Condiciones de la publicación.

La obra constara de 25 tornos de 
490 páginas, en 8.% buen papel, ex 
colente y clarísima impresión.

Bl precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
biiesrXu dos tornos cada mes, uno de 
ley-as antigursy otro do leyes rao 
dornas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor- 
i te de toda la publicación te idrX una 

rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por se/énZa y cincó 
reales.

A loa libreros se las hará una re- 
bíja da 40 por 100,-tomando desde 

i 60 ejemplares para arriba, y enea? 
i gándose ellos do recoger los tomos 

Io Madrid.
Se suscribe en Madrid, Sarrano, 

68,á donne se dirigirán los pedidos y 
la corraspondonia, con sabía al .'d- 
nünistrador do la obra y en todas las 
librerías.

GOIA
de los Jueces municipales en malern 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro,

Juez de primera ¡uslancia.
Esla obra se vende ca Barba Iro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D, Gabriel Pueyo, acumpafiaiido su 
importe eu tibrauzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Feruim Hernández Igk- 
bias.

Jefe de la Sección de Beneucen 
cia en el Ministerie de la Goberua- 
ciou.

Exposición híslorico-crítiea de 
este importante servicio adminislra- 
tivo. de tan honrosos precedentes ea 
España, obra única en su genero.

Consta de seis libros, con ulíh- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en V con más de 300 páginas - 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el eje m 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
00 las principales libreriae de Es
pana,

AVISO. J
á los Sres. Alcaldes Presiden le de la | 
huilas Municipales o AüMnaramio.ia j 

lo de esla Provincia. | 
Don Mauiie! Kavarru y García 

Pmourador det Colegio de esta oiu- ¡ 
dad y apodmado ds varios dvuiiu- i 
mieuloa de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha .sido nombrado ítepresen- 
laole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Dar 
loiorné 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, D. José Maria Muñoz, .y 
D Carlos Gómez Samper, que entien
de en la Íoimacion de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de disbe 
Centro, para que vahéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inlelí- 
gencia con aquél.

Advierte la mu mu a las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas rmribuciun quedases 
Lablecidas en sus circulares de gestío 
nar y activar la resolución en el Minis > 
Lerio de Uacieuda de los recursos dv 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 74 del Regia- 
men lo.

Las Coosolliiá á que dicha Em
presa se redore en sus tírcuUm son 
de la incumbencia esclusiva déLGen 
tro General resolverías ya el dele 
rán dirigiese las comunicacdones. 

fluía practica para conservar y re
cobrar la salud, 4 tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcanc de ludo el mundo, por el

Dr. E. Vollel.
Forma un lomo de mas de 140 

paginas conteniendo Ius medios de 
conocer las enlermedadcs por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eñeaces para curarías. Se ven 
do eo ia Librería del Piaría de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén de! 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escelente matlera, 
e.sclusivamente sa Igar erra. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chañones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó se .n de 3 por 
S y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se desaen; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan- 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
fiel país, y las de challones de ilion- 
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15—8

FiUacione» yeitac o 
ues para los quintos, se 
espenden en la Impreru 
ta de este penádieOí

Beneficencia
Freaupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen- 
las generales y raen* 
suaiejí carpetas,etc. pa
ra los eatab.leelraientos- 
de ^en^dicenaia. Ss^ cím 
ewentran en la *:.?>pr«fy- 
U deJ «Oiario de Cúnío- 
ha,* Letrados ^6 y O y 
SoT? Femando núm-^ ¿í4

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando .^4 y Letrados Se.

A la Guardia civiL
Bequisitorias, reci

bos he bilberes y de 
presos, Le hallan de ven
ta en la ¿mpr^ula, Ubre- 
£ia_y ídograRR dei á t Ha
rio de í>órdoba,» calle 
de baa Fernando númc". 
ro Sé y Letrados iá.

Listas de revista» dis
tribuciones» ajustes, pa« 
peietas de- rancho y lis
ias de embarque. Se 
venden en 503 despachos 
del «Diai io de Córdoba,» 
telrados íO y »S y Lau 
Famaudo 54.

A los Seerelarios de 
Ayuntamiento.

Repartí Aden lo y .Ma
tricula

Los pliegos-estado-i 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartinúento por ter
ritorial, oon el aumento 
del lanío por ciento pa
ra municipaleí- y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y ban Fer- 

i nando 3¿,

I#FU3hlF éel liciio de Ctf^iJcJ#'
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